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LOs senon•s M11116tros de Estado en
!OS Dt-spochos de Finanzas é Interior, Mi• 
gradon y Justicia, quedan enca.¡;gados de 
¡a .-;ecudón y cumpllmient.o det ¡,res'3n­
t,, uccreto Supremo. 

Es dado en d Palacio dL' Gobierno 
de la ciudad de Ln Paz, a los . diecin.ueve 
dias d•H mes de jUJ.io e.le 1nil 1�ovcc1entos
setenta y nueve años. 

Fdo. Gral DAVID PAIJILLt\ ARAN .:JIBIA 
xau: Lopez Leyton; Isn1ae1 Soave<.ira 
sanct0Ya1; Gary Prado ;:,alm6n, Javier 
A1con,za l\lk·lgarejo; Juan Muñoz R..:vuLu, 
v�c.u· .t'ammo t1oar1guez; .t-1c:1•1nes .r e11-
n1an i''une:¿a; :Suno11 ,::,e¡as '101doya; ,vr .. -
1·.o \)anct1a 1�avarro; Lw:; 1<J.v-,1·a t'a.tac,o., 
Norberto .::sa.1omon Soria; Jaime Arancl­
bia Ecnavarna. 

DECRETO SUPREMO N"' 16810 

GraJ.. DA VID PADILLA ARANCIBIA 
Presidente de la. Honorable Junta 

Militar de Gobierno 

CONSIDERANDO: 

Que el Fondo Complementarío dt: 
Segundád Social de la, Policía Nacional, 
solicita la aprobación de la adjudica­
ción otorgada por la Honorable Junta. de 
Licitaciones de la entidad en favor de la
propuesta, N9 1 presen,tado por los pro­

pietarios Elena Muñ�z �oytia de istuar�

y el señor Julio Sanpnez Goytia del Edi­

ficio "París" situado en la Plaza. Mur1!1o

N9 1175 esquina Bolivar de esta ciudad, 

Que habiéndose seguido los procedi­

mientos 'establecidos por la Ley de Adqu,-

siciones del sector p�blic�gre 
��J� <á�

ciembre de 1977, la ono . icio· 
Licitaciones ha _observ

R
ado

li:ó�ITecha 
nes legales, mediante eso 

d d 
4 de julio de 1979 adjudicando Y an �
la BUENA PRO a la primera prop1;1es

de 
por haber reunido el m�;:-or 

P'llf L�da
caillicación por la ComiS1on _con °., 

d 
al efecto y ofre-cer positiva 1nve_r51on t:
sus reservas técnicas con inmediata r�­

tabilidad para la recuperación del capi·

tal invertido. 

· EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTICULO 19.- Apruébaae la au­

judicaclon de la Junta de L.ic1taclonea de! 
.l:!'ondo Comp1ementario de Seguridad so.
clal de l:i. Policía Nacional, para la adqui­
sición a Litul<> de comprav1enta del inmue­
ble situado en la Plaza. Murilio N� 11 i5 
esquina, Bollvar de esta c1ue1ad ( denomi,­
nacto Edificio Par is) de propiedad de E,o:· 
na Mu.noz Goytía de Su.1ard y u� Jullo 
Sanjmés Coytla por la swna, de 350.000.­
$us. ( 'l'rl.EBC.l.ENTOS CI.NCUEN l'A MLv

lJULIU<t?:S AMERICANOS¡ o su equiva­
lente en moneda na.cwnat de $b. - -
7. 140, 01)0. - ( SIETE MILLON.lilS CIE.l'.. 
'J.'U �UMEN !'A MIL PESOS BOLIVIA­
NOS), 

ARTICULO 29 .- La firma de los con­
tratos re.,pectivos, se efectuará con la in­
tervención del Físcal de Gobierno <.;on 
tralor General de la República y eJecuu­
vos del Fondo complementario. 

El señor 111Iin.istro de Estado en el 
Despacho de Previsión SociaJ. y salud Pu­
bnca, queda encargad.o de la ejecución y 
cwnpl.imi.ento del presente Deoreto .::,u­
premo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno 
de la ciudad de La Paz, a los diecinuevt. 
dfas del meii de Julio de mil nove�1tnt� setenta y nueve años. 

.Fdo. Gral DAVID PADILLA ARANCIBIA 
Raúl López Leytón; Ismael Saavenra
Sandóva1; Gary l:'rado Salmón; Javier Al­
coreza. Melgarejo; Simón Sejas T-0rdoya · 
Juan Muñoz Revollo; Osear Pammo R0'. 
dnguez; Hermes Felbnán. Forteza; Mar!o 
Candia Na.varo; Luis Rive.ra Palacic,s 
N_orberto Sal?món S01·ia; Jaime Al':J;nc,'. 
b1a Echavarna. 

DECRETO LEY N9 16811 

Gral. DA VID PADILLA ARANCIBIA
Presidente de la Honorable Junta 

Mllitax de Gobierno 

CONSIDERANDO: 

Que, � República de Bolivia, conju.u­
tamente con las Repúblicas Federativa
del Brasil, Colombia, Ecuador. Guyana,
Perú, Surlnam y Venezuela, ha suscritu
en Brasilia, el 3 de julio de 1978, el '·Tra·
tado de Cooperación Amazónica''; 
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GI.OB'fA orIClAL OEI BOLIVIA 

�crtteip&oióA 
de BollVia en

Mo rmste e1peclal Importan· 
dlli para el pais. en razón de que su a.¡,li•
caclón permitirá efectuar acciones con­
jUnt.as e-ntre las Partes Contrat.antes con 
el f:n de promover el desarrollo armónlc0 
de sus rfSpectivos te.rritol'ios amazónicos, 
a.si como la preservación del medio a.m-
1)1.enk y la coruervación y utilización 1:a 
, :onal de los recW'sos naturales de r 
t<'rtitorios: 

Que, el Tratado de Cooperación Ama" 
:tónica, e:¡tablece que se estudiarán las 
fonnas de e!im'nar los obstáculos fiskoJ 
que dificultan o impiden la navegación, 
así como los aspcc·tos económicos - finan­
ciero� correspond.ientL-&, asegurándose 
mutuamente la más amplia libertad de 
navegación comercial en el curso del 
Amazonas y demás rios amazónicos in­
ternacionales ; 

Que, �1 Tratado ostabl� la conve­
niencia de crear una infraestructura fi. 
sica adecuada entre los respoctivos países, 
especiaJmente en los aspectos de tra:n.3-, 
porte y comunicaciones ; 

Que, el Artículo XXVIII del Trata.do 
de Cooperación Amazóni.,a., e.stabkc� 
que éste deberá ser ratificado por las Par. 
tes Contratantes y los instrumento s de 
ratificación depositados ante el Gobierno 
de la República Fe(lc,rativa del Bra.sil. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

D ECRE T A: 

ARTICULO 19,- Ratificase el Tra-. 
ta.do de Cooperación Am.a.zónica Silllc.l'ito 
en Brasilia el 3 de julio de 1078. 

ARTICULO 2?,- El correspondiente 
iruitrumento de ratificación deberá se1 
deposita.do ante el Gobierno de la Repu· 
blica Federativa del ;srasil. 

El señor Minilltto de Estado en�: 
De,spacho de, Relaciones E:xt.eriores y Cui­
ta, queda encarga.do de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto Ley. 

Es dado en el Palacio de Gobierno 
de la ciudad de La Paz, 11 loo diecinueve 
ias del mes de Julio de mil novecientos 
setenta y nueve añoa. 
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Fdo. Gral. DAVID PADILLA.ABANCIBIA 
Raúl López Leytón; lama.el Saavedra 
Sa,ncloval; Oary Prado Salmón; Ja.vler 
AI.eoreza Melgarejo; Simón Sejaa Tordo• 
ya; Juan Muiioz Revollo; Osear Pammo 
Rodriguez; Hennes Fellmán Forteza; 
Mario Oandia. Na.varo; Lui.s Rivera Pala. 
cios; Norberto Salomón Soria; Jaime 
Aranclbia Echava.rria. 

OECRETO SUPRE..\10 N9 16dl2 

Gra.J. Div. DAVID PADILLA ARANCIBIA 
P residente de ia Honorable Junta 

Militar de Gobierno 

CONSIDERANOO: 

Que, la H. Junta Militar de Gobierne\ 
ha autorizad.o el financl.arniento y i� 
construcción de la carretera Santa CTu2 
Cotoca; 

Que, el Comité pro Santa Cruz !u 
comprometido contribuir al finar,ciam.icu. 
to de la obra, con la suma de �IIB. 200.IJüü. 
siendo del ca.so crear los recursos nece­
sarios para cubrir este aporte, a los fn;c:s 
de su recaudación med.iant<"! un Cvlllité 
ospec-ial encarg�do de intervenir en la 
o,iecudón de esa obra y en su posterior 
mantenimient.o; 

EN CONSEJO DE MINISTROS, Y CO.!\

EL DICTAMEN FAVORABLE AFilThIA·
TIVO DEL CONSEJO NACIONAL D.1:.

ECONOMIA Y PLANEAMIENTO. 
EN CONSEJO DE MlNISTROS, 

DEC R ETA: 

ARTICULO 19.- Ap.ruéba&e la cons­
tttución del Comité Pro Cal.Tetera Sant" 
Cruz..cotoca, con facultad de intervc,ni:· 
en la construccióll de dicha carretera, L

mismo que estara coniorrnado de la s, 
g-uiente manera:

Un representante del Comité prn 
Santa cruz. 

Un t·epresentante del Arzobl8pado. 
Un representante de la Alcaldfa Mu• 

ni.cipal. 
Un representante de la Corporación 

de Desarrollo de Santa Crm. 
Un representante del Servicio Nade. 

clona! de Caminos. 
•Un representante del COmlté Cívico

de cotoca. 


